
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2017-00577 

Revisada la actuación procesal surtida se atisba que dictada la 
decisión de fondo en la audiencia de instrucción y juzgamiento adelantada 
el 31 de mayo de 20231, el apoderado de la actora formuló reparos puntuales 
a la determinación2, aspecto que lo relevó de presentar nuevo escrito para 
sustentar la apelación, ya que a la luz del inciso 2° del numeral 3° del artículo 
322 del estatuto procesal, basta con precisar brevemente el punto de 
inconformidad, carga que se verifica cumplida con una nueva revisión de la 
actuación y pese a la manifestación del extremo demandado3, por lo cual, el 
Despacho resuelve: 

1.- NEGAR la solicitud tendiente a declarar la deserción de la apelación 
formulada por la parte actora contra la sentencia dictada en audiencia del 31 
de mayo de 2023. 

2.- REMITIR por secretaría, el asunto al Tribunal Superior de Bogotá, para 
que se surta la alzada. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
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La providencia anterior se notifica por anotación 
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fijado el 30 de octubre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivos 70 y 71 
2 Cuaderno 1, archivo 71, minuto 28:20 y ss 
3Cuaderno 1, archivo 73 
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